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~ ~~ y~ • 16 do junio do 2023.-

aJ DECRETO ACUERDO N° 20/4 (MDS)

. VISTO los Decretos Acuerdos N° 60/1-88 Y 151/3 (SH)-92, sus
. ~t>- ?-\l\1todificatorios y ampliatorios, por los cuales se establecen los beneficios de extensión

S t>-.\J\t¿tI~\'\\~\.'Ñ~raria,bonificación por dedicación funcional, a empleados de la Administración Pública
tlt. \.~~o \)~'O~\: Provincial, y
\Il\~\$

CONSIDERANDO:
Que en las distintas áreas dependientes del Ministerio de Desarrollo

Social existen tareas que indispensablemente requieren la prolongación horaria del
personal y funcionarios que posibiliten el normal desenvolvimiento del sector, de
conformidad con las solicitudes cursadas por los titulares de las respectivas áreas.

Que a los fines expresados se debe dictar la pertinente medida
ativa que disponga al respecto.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°. Inclúyase en los Regímenes de Extensión Horaria y/o Bonificación por
Dedicación Funcional, establecidos en los Decretos Acuerdos N° 60/1-88 Y el Decreto
Acuerdo N° 151/3 (SH)-92, sus modificatorios y ampliatorios, al personal perteneciente a

~Ias reparticiones del Ministerio de Desarrollo Social, que se detallan en Anexo Único, que
--;\,-o /\.~~~~ pasa a formar parte integrante del presente Decreto Acuerdo.'~~'~'it-~
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ARTICULO 2°. Impútese la erogación resultante de lo dispuesto en el presente Decreto
Acuerdo, a las partidas presupuestarias correspondientes, con que al efecto cuentan las
Reparticiones detalladas en el Anexo Único, del Presupuesto General en vigencia.

ARTICULO 3°. El presente Decreto Acuerdo será refrendado por los señores Ministros de
Gobierno y Justicia, de Economía, de Obras y Servicios Públicos, de Desarrollo
Productivo, de Salud Pública, de Educación, de Seguridad, del Interior y de Desarrollo
Social.

ARTICULO 4°. Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en
el Boletín Oficial yarchívese .
AB

Dra. ~AROLlNA VARGAS1\G~AS E
MINISTRA DE GOBIERNO Y JUSTI lA. AN PABLO l/CHWAJER

~1JNISTRO DE EDUCACION



..//2. Continúa DECRETO ACUERDO N° 20/4 (MDS)

ANEXO UNICO

TUCUMÁN

HOGAR DE NIÑOS Y NIÑAS "CASA DE HERMANOS"- U.O N° 891
Apellido y Nombre Bonif. Bonif.

60/1-88 151/3(SH)-92
y modif.

~~ Fernández Depetris, María
O r$'~ Camila

L~..-noc~~ Marchiani Skinari, María Luisina

y modif.

100% 125%

75% 25%

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - U.O. W 826
Apellido y Nombre Bonif. Bonif.

60/1-88 y 151/3(SH)-92
modif. y modif.

Maldones, Sergio Daniel
Maidana, Solana del Valle~ ;::¿?~

Dr. ,lUAN PABl.O UCHTMAJER
MINISTRO DE EDUCACION

75%
75%

25%
25%

Dr. LUIS A. MEDINA RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBLK:A

Dra. CAROLINAVARGA~NASSE
MINISTRA DE GOBIERNO Y JUST!C!A •

23 (a partir del
30/01/2023)

22 (a partir del
30/01/2023)

21
20


